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EL INFRASCRITO SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN REGIONAL DE 

INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA -CRIE-, POR MEDIO DE LA PRESENTE 

CERTIFICA: 

Que tiene a la vista la Resolución No. CRIE-08-2025, emitida el veintisiete de febrero de dos 

mil veinticinco, donde literalmente dice: 

 

“RESOLUCIÓN CRIE-08-2025 

 

LA COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

 

RESULTANDO 

 

I 

 

Que el 22 de agosto de 2024, el equipo técnico de la Comisión Regional de Interconexión 

Eléctrica (CRIE), suscribió el informe con referencia GM-35-07-2024/GJ-67-2024/AT-16-

2024, denominado: “INFORME DE DIAGNÓSTICO DEL MERCADO ELÉCTRICO 

REGIONAL: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE A LOS 

NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A 

LOS CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS FIRMES”. 

 

II 

 

Que el 29 de agosto de 2024 se llevó a cabo la reunión presencial de Junta de Comisionados 

número 188, en la cual se ordenó publicar en la página web de la CRIE el informe con referencia 

GM-35-07-2024/GJ-67-2024/AT-16-2024, denominado: “INFORME DE DIAGNÓSTICO 

DEL MERCADO ELÉCTRICO REGIONAL: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

NORMATIVA REFERENTE A LOS NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL 

LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A LOS CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y 

CONTRATOS FIRMES”. 

 

III 

 

Que el 29 de agosto de 2024 la CRIE emitió la resolución CRIE-27-2024, mediante la cual 

ordenó el inicio de la Consulta Pública 03-2024 (CP-03-2024). En ese sentido, el Resuelve 

Primero de la citada resolución estableció lo siguiente:    

 

 
 

 

 

 



    
COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 
   

 

 

 
Resolución CRIE-08-2025 

2 

IV 

 

Que el 5 de septiembre de 2024 se publicó en la página web de la CRIE la invitación para 

participar en la Consulta Pública 03-2024 (CP-03-2024), comunicándose a todos los 

interesados en participar en dicha Consulta Pública, que desde las 7:30 horas del país sede de 

la CRIE (GMT-6) del día 9 de septiembre de 2024, hasta las 16:30 horas del país sede de la 

CRIE (GMT-6) del día 23 de septiembre de 2024, se recibirían comentarios y observaciones a 

la “PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE A LOS NUMERALES 

A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A LOS 

CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS FIRMES”. 

 

V 

 

Que del 9 al 23 de septiembre de 2024 se llevó a cabo la CP-03-2024, en la cual se presentaron 

observaciones y comentarios por parte de los siguientes participantes: 

 

 

ENTIDAD FECHA 

Instituto Nicaragüense de Energía (INE)  13-09-2024 

Centro Nacional de Despacho (CND) de la Empresa de 

Transmisión Eléctrica, S. A.  (ETESA)  

19-09-2024 

Administrador del Mercado Mayorista (AMM) 23-09-2024 

División Operación y Control del Sistema Eléctrico 

(DOCSE) del Instituto Costarricense de Electricidad 

(ICE) 

23-09-2024 

AES PANAMÁ, S.R.L. 23-09-2024 

Ente Operador Regional (EOR) 23-09-2024 

Unidad de Transacciones, S. A. de C. V. (UT) 23-09-2024 

ORAZUL ENERGY GUATEMALA Y CÍA. S.C.A. 23-09-2024 

Enel Guatemala, Sociedad Anónima 23-09-2024 

Asociación de Comercializadores de Energía Eléctrica 23-09-2024 

 

VI 

 

Que el 24 de septiembre de 2024, en cumplimiento a lo establecido en la regulación regional, 

mediante auto de prevención la CRIE indicó a la señora Melissa Solórzano, que debía cumplir 

con lo siguiente: “(…) a) aclarar si actúa en nombre propio o en representación de la entidad 

Orazul Energy Guatemala y CÍA. S.C.A., en caso que actúe en representación de dicha entidad, 

deberá remitir documento idóneo que acredite la representación legal que ejercita;  b) remitir 

copia de su documento de identificación; y c) remitir nota haciendo llegar las observaciones, 

firmada por la participante o el representante legal, con indicación del correo electrónico para 

recibir notificaciones. (…)”, bajo apercibimiento de que si se omitiere subsanar la deficiencia 

o lo hiciera fuera del plazo señalado por la CRIE, se tendrían por no presentadas las 

observaciones remitidas y esta Comisión no se referiría a las mismas. Al respecto, el 26 de 

septiembre de 2024, dentro del plazo señalado, la entidad Orazul Energy Guatemala y CÍA. 

S.C.A., procedió a evacuar lo prevenido por esta Comisión. 
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VII 

 

Que el 21 de febrero de 2025, el equipo técnico de la CRIE, luego de valorar y analizar los 

comentarios y observaciones planteados dentro del procedimiento de Consulta Pública 03-

2024, suscribió el informe con referencia GM-13-02-2025/AT-09-2025 /GJ-18-2025 titulado: 

“INFORME DE CONSULTA PÚBLICA 03-2024 // MODIFICACIÓN NORMATIVA 

REFERENTE A LOS NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL 

RMER RELATIVOS A LOS CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS 

FIRMES”. 

 

CONSIDERANDO 

 

I 

 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 19 y 20 del Tratado Marco del Mercado 

Eléctrico de América Central (Tratado Marco), la CRIE es el ente regulador y normativo del 

Mercado Eléctrico Regional (MER) con especialidad técnica, que realiza sus funciones con 

imparcialidad y transparencia, respetando los principios de satisfacción del interés público, 

igualdad, libre competencia y publicidad. Asimismo, conforme los literales a) y b) del artículo 

22 del referido Tratado Marco, son parte de sus objetivos generales: “Hacer cumplir el presente 

Tratado y sus protocolos, reglamentos y demás instrumentos complementarios.” y “Procurar 

el desarrollo y consolidación del Mercado, así como velar por su transparencia y buen 

funcionamiento. (…)”. 

 

II 

 

Que el Tratado Marco dispone en el artículo 23, entre otras, las siguientes facultades de la 

CRIE: “a. Regular el funcionamiento del Mercado, emitiendo los reglamentos necesarios. (…) 

// c. Adoptar las decisiones para propiciar el desarrollo del Mercado, asegurando su 

funcionamiento inicial y su evolución gradual hacia estados más competitivos. (…) // e. 

Regular los aspectos concernientes a la transmisión y generación regionales. (…) // i) Aprobar 

las tarifas por el uso del sistema de transmisión regional según el reglamento correspondiente. 

(…)”. 

 

III 

 

Que el numeral 1.8.4.4 del Libro I del Reglamento del Mercado Eléctrico Regional (RMER), 

establece que: “(…) c) La CRIE documentará los comentarios recibidos relacionados con las 

modificaciones propuestas al RMER junto con los argumentos en que basa su decisión, 

adoptará la resolución respectiva y la publicará conforme al numeral 1.8.1 y notificará al EOR 

y este a los OS/OM. El EOR implementará las modificaciones al RMER que hayan sido 

aprobadas por la CRIE; (…)”. 

 

 

 

 



    
COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 
   

 

 

 
Resolución CRIE-08-2025 

4 

IV 

 

Que de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 1.8.4 del Libro I del RMER, 

la CRIE es el ente competente para modificar el referido reglamento, tomando en cuenta para 

el efecto, los fines y objetivos del MER regulados en el Tratado Marco y sus Protocolos; 

modificación que se hará efectiva a partir del momento en que sea aprobada y publicada por 

esta Comisión. 

 

V 

 

Que mediante la resolución CRIE-08-2016 del 19 de febrero de 2016, esta Comisión emitió el 

“Procedimiento de Consulta Pública de la CRIE”, como un mecanismo estructurado para el 

desarrollo y mejora de la normativa regulatoria de alcance regional, bajo los principios del 

debido proceso, transparencia, imparcialidad, previsibilidad, participación, impulso de oficio, 

economía procedimental y publicidad, que garantizan una participación efectiva y eficaz para 

todos los actores del MER.  

 

VI 

 

Que esta Comisión sometió al procedimiento de Consulta Pública la “PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE A LOS NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL 

ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A LOS CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO 

FLEXIBLES Y CONTRATOS FIRMES”, tramitada como CP-03-2024, debiéndose precisar lo 

siguiente: a) dentro del periodo de consulta pública, se recibieron observaciones y comentarios 

de diez (10) participantes, según lo indicado en el Resultando V de la presente resolución;  y b) 

la entidad ORAZUL ENERGY GUATEMALA Y CÍA. S.C.A., evacuo en tiempo y forma las 

prevenciones realizadas mediante el auto CP-03-2024-01, por lo que las observaciones 

planteadas durante el periodo de la citada consulta deben tenerse por presentadas. 

 

VII 

 

Que derivado del análisis realizado a las observaciones y comentarios recibidos en el marco de 

la Consulta Pública CP-03-2024: “PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA 

REFERENTE A LOS NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL 

RMER RELATIVOS A LOS CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS 

FIRMES”, se consideró necesario realizar ajustes a dicha propuesta, las respuestas a las 

observaciones recibidas se detallan en el informe GM-13-02-2025/AT-09-2025 /GJ-18-2025 

del 21 de febrero de 2025, el cual se puede observar en el anexo II  de la presente resolución y 

forma parte integral de la misma. 

 

VIII 

 

Que de conformidad con el artículo 20 del Reglamento Interno de la CRIE “(…) La Junta de 

Comisionados tiene como principales funciones, las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir el 

Tratado Marco, sus Protocolos y la regulación regional; // b) Deliberar en forma colegiada 

sobre los asuntos que le sean sometidos a su consideración previamente a ser resueltos. // (…) 

d) Aprobar, derogar y reformar reglamentos, manuales, procedimientos y cargos, de acuerdo 
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con lo establecido en el Tratado, Protocolos, Reglamentos del Mercado Eléctrico Regional y 

resoluciones de la CRIE. // e) Velar por el cumplimiento de las resoluciones que emita. (…)”. 

 

IX 

 

Que en reunión presencial número 194, llevada a cabo el 27 de febrero de 2025, la Junta de 

Comisionados de la CRIE, habiendo analizado y debatido sobre las observaciones y 

comentarios planteados por los participantes dentro del Procedimiento de Consulta Pública 03-

2024, acordó: a) Tener por presentada las observaciones realizadas por ORAZUL ENERGY 

GUATEMALA Y CÍA. S.C.A, siendo que evacuó en tiempo y forma las prevenciones 

realizadas por esta Comisión.; b) Aprobar la “MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE 

A LOS NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL RMER 

RELATIVOS A LOS CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS 

FIRMES”, según el detalle que se muestra en el anexo I de la presente resolución; y c) 

establecer que ésta resolución entrará en vigor a partir del Predespacho Regional del día 1 de 

mayo de 2025. Para su correcta implementación, el EOR deberá publicar en su página web, con 

al menos 15 días calendario de anticipación a la fecha mencionada, el “Procedimiento de corte 

de contratos regionales ante desatención forzosa”, el cual deberá ser elaborado por el EOR en 

coordinación con los OS/OMS, conforme a lo establecido en la regulación regional. 

 

 

POR TANTO 

LA JUNTA DE COMISIONADOS DE LA CRIE 

 

 

Con base en los resultandos y considerandos que anteceden, así como lo dispuesto en el Tratado 

Marco del Mercado Eléctrico de América Central y sus Protocolos, el Reglamento del Mercado 

Eléctrico Regional, el Procedimiento de Consulta Pública de la CRIE y el Reglamento Interno 

de la CRIE; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por presentadas las observaciones realizadas por ORAZUL ENERGY 

GUATEMALA Y CÍA. S.C.A, siendo que evacuó en tiempo y forma las prevenciones 

realizadas por esta Comisión. 
 

SEGUNDO. APROBAR la “MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE A LOS 

NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A 

LOS CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS FIRMES”, según el 

detalle del anexo I de la presente resolución. 

 

TERCERO. VIGENCIA. La modificación normativa aprobada en el Resuelve Segundo de la 

presente resolución, entrará en vigor a partir del Predespacho Regional del día 1 de mayo de 

2025. Para su correcta implementación, el EOR deberá publicar en su página web, con al menos 

15 días calendario de anticipación a la fecha mencionada, el “Procedimiento de corte de 

contratos regionales ante desatención forzosa”, el cual deberá ser elaborado por el EOR en 

coordinación con los OS/OMS, conforme a lo establecido en la regulación regional. 



    
COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 
   

 

 

 
Resolución CRIE-08-2025 

6 

 

PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.”  

Quedando contenida la presente certificación en ochenta (80) hojas que numero y sello, 

impresas únicamente en su lado anverso, y firmo al pie de la presente, el día jueves seis (06) de 

marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

 

 

 

 

Giovanni Hernández 

Secretario Ejecutivo 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN CRIE-08-2025 

 

MODIFICACIÓN NORMATIVA A LOS NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 

3 DEL LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A LOS CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO 

FLEXIBLES Y CONTRATOS FIRMES  

 

1. Modificar el numeral A3.4.4.1 del Anexo 3 del Libro II del RMER, para que se lea de la 

siguiente forma: 

  

A3.4.4.1   Contratos No Firmes Físicos Flexibles 

 

Este tipo de contrato tiene asociado ofertas de flexibilidad al Mercado de Oportunidad 

Regional efectuadas tanto por la parte compradora como vendedora del contrato. Las 

ofertas de flexibilidad son de la misma naturaleza que las ofertas de oportunidad y son 

consideradas como tales en el predespacho regional. 

 

Las ofertas de flexibilidad asociadas a los Contratos No Firmes Físicos Flexibles 

regionales no podrán superar el compromiso contractual de energía.  De efectuarse 

una oferta de flexibilidad en cero (0) MWh, el contrato se entenderá como físico y 

como tal será incluido en el predespacho regional. 

(a) Modelo para Contratos No Firmes Físicos Flexibles 

 

La componente física del Contrato No Firme Físico Flexible (para la inyección y el 

retiro) se despachará hasta donde técnicamente y económicamente sea factible y será 

cero (0) en los casos en que su factibilidad se vea afectada por al menos una de las 

siguientes condiciones: a) la prioridad de predespacho de las Energías Requeridas de 

los Contratos Firmes o, b) no haya conectividad eléctrica entre el nodo de inyección y 

el nodo de retiro declarados en el predespacho regional. En estos casos, el EOR 

aplicará el “Procedimiento de corte de contratos regionales ante desatención 

forzosa”. 

 

La componente física de cada contrato, en cada nodo de inyección y retiro, será 

calculada como la diferencia entre el valor en MWh de la energía declarada o reducida 

del contrato y la suma de las capacidades de los segmentos de las ofertas de 

flexibilidad asociadas a dicho contrato. La componente física de los Contratos No 

Firmes Físicos Flexibles será calculada de la siguiente forma: 

 

• Cuando el Contrato no tenga ofertas de pago máximo por CVT 

 
0

_ ( ) ( ) ( , )

o

iny fisica i iny i ret i s

s

p p p= −  

0

_ ( ) ( ) ( , )

o

ret fisico i ret i iny i s

s

p p p= −  

 

En caso de que la generación disponible asociada al contrato sea menor a la energía 

declarada, los agentes participantes del contrato debieron haber consignado en la 

declaración su compromiso de cubrir los costos necesarios a efecto de completar la 



    
COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 
   

 

 

 
Resolución CRIE-08-2025 

8 

energía declarada en el contrato con ofertas del mercado de oportunidad regional. De 

no contarse con el compromiso antes referido, se procederá con la reducción del 

contrato a la generación disponible declarada. 

 

• Cuando el Contrato tenga ofertas de pago máximo por CVT 

 

_ ( ) ( , ) ( , )

o

iny fisica i st i s ret i s

s s

p P p= −   

_ ( ) ( , ) ( , )

o

ret fisico i st i s iny i s

s s

p P p= −   

Donde: 

po
iny_fisica(i) Valor de la componente física de energía horaria de 

inyección para el contrato i  

po
ret_fisico(i) Valor de la componente física de energía horaria de retiro 

para el contrato i  

po
iny(i) Valor de energía declarada en MWh para el Contrato No 

Firme Físico Flexible i (componente de inyección) 

po
ret(i) Valor de energía declarada en MWh para el Contrato No 

Firme Físico Flexible i (componente de retiro) 

piny(i,s) 

 

Valor de energía en MWh correspondiente a cada segmento s 

de la oferta de flexibilidad de inyección en nodo de retiro para 

el Contrato No Firme Físico Flexible i   

pret(i,s)  Valor de energía en MWh correspondiente a cada segmento s 

de la oferta de flexibilidad de retiro en el nodo de inyección 

para el Contrato No Firme Físico Flexible i   

Pst(i,s) Valor en MWh de la transacción de servicios de CVT i, 

segmento s 

           Notar que  po
iny(i) = p

o
ret(i). 

 

2. Modificar el numeral A3.4.4.2 del Anexo 3 del Libro II del RMER, conforme lo siguiente: 

 

a) Modificar el segundo párrafo del numeral A3.4.4.2 del Anexo 3 del Libro II del 

RMER, de la siguiente forma: 

 

Como una condición de firmeza el EOR deberá verificar que el vendedor dispone para 

el Mercado de Oportunidad Regional ofertas de inyección por un valor igual a la 

energía requerida por el comprador. En caso de que la generación disponible asociada 

al contrato sea menor a la energía declarada, el agente inyector debió haber consignado 

en la declaración su compromiso de cubrir los costos necesarios para completar la 

energía declarada en el contrato con ofertas adicionales del mercado de oportunidad 

regional. De no contarse con el compromiso antes referido, se procederá con la 

reducción del contrato a la generación disponible declarada. La condición de energía 

requerida se modelará con: 
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 (…) 
 

b) Modificar el literal (a) del numeral A3.4.4.2 del Anexo 3 del Libro II del RMER de la 

siguiente forma: 

 

(a) Restricción de atención de energía requerida en el retiro 

Se deberá cumplir el retiro de la energía requerida por el comprador, hasta donde 

técnicamente sea factible en el predespacho regional: 

1 _ ( ) _ ( )* 0,firme cortada i firme req i

i Firmes

FO p p


= −    

_ ( ) _ ( )firme cortada i firme req ip p  

Donde: 

FO1 Componente adicional de la función objetivo en relación a los 

Contratos Firmes.  

_ ( )firme cortada ip  
Variable que controla la desatención de la energía requerida por el 

comprador del Contrato Firme para la transacción i  

Pfirme_req(i) Valor mínimo requerido en MWh a ser retirado en el nodo, para la 

transacción i asociada al Contrato Firme  

r Es el peso asociado a la variable para controlar la desatención de la 

energía requerida por el comprador del Contrato Firme para la 

transacción i.  El valor debe ser al menos la oferta más alta de retiro 

para garantizar al máximo el suministro de la energía requerida. 

 

El término _ ( )firme cortada ip  es el valor de la energía requerida no atendida en el nodo de 

la RTR, mientras que el término _ ( ) _ ( )firme req i firme cortada ip p−  representa la energía 

requerida efectivamente atendida en el nodo.  El peso asociado a la componente de 

Contratos Firmes debe ser tal que garantice una mayor prioridad frente a los Contratos 

No Firmes Físicos Flexibles, es decir, por encima de la atención de la componente 

física de los Contratos No Firmes Físicos Flexibles. 
 

Cuando sea necesaria la reducción del Contrato Firme conforme a este literal y en los 

casos que se especifique en la regulación regional, el EOR procederá a aplicar el 

“Procedimiento de corte de contratos regionales ante desatención forzosa” y a 

informar a la CRIE de las acciones realizadas a más tardar cinco (5) días hábiles 

posterior a su aplicación. Este procedimiento deberá ser elaborado y publicado por el 

EOR, quien tendrá que actualizarlo según corresponda en coordinación con los 

OS/OMS; de lo anterior, deberá mantener informada a la CRIE.  

 

(…). 
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ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN CRIE-08-2025 
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I. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El 29 de agosto de 2024, la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE) emitió la 

resolución CRIE-27-2024, mediante la cual resolvió, entre otros aspectos, lo siguiente:    

 

Habiéndose realizado el análisis de las observaciones y comentarios presentados en el marco 

de la Consulta Pública 03-2024, se identificó la necesidad de realizar ajustes a la propuesta 

normativa. En ese sentido, se recomienda a la Junta de Comisionados de la CRIE, lo siguiente: 

 

1. Tener por presentada las observaciones realizadas por ORAZUL ENERGY 

GUATEMALA Y CÍA. S.C.A, siendo que evacuó en tiempo y forma las 

prevenciones realizadas por esta Comisión.  

 

2. Aprobar la “MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE A LOS NUMERALES 

A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A LOS 

CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS FIRMES”, según 

el detalle que se anexa al presente informe. 

 

3. Establecer la siguiente disposición transitoria, en la resolución que se llegue a emitir 

al efecto, con el fin de garantizar la debida aplicación de la modificación normativa: 

 

La modificación normativa aprobada en el punto 2 anterior, entrará en vigor a 

partir del Predespacho Regional del día 1 de mayo de 2025. Para su correcta 

implementación, el EOR deberá publicar en su página web, con al menos 15 días 

calendario de anticipación a la fecha mencionada, el “Procedimiento de corte 

de contratos regionales ante desatención forzosa”, el cual deberá ser elaborado 

por el EOR en coordinación con los OS/OMS, conforme a lo establecido en la 

regulación regional. 
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II. ANTECEDENTES 

 

1. El 22 de agosto de 2024 el equipo técnico de la CRIE suscribió el informe con referencia 

GM-35-07-2024/GJ-67-2024/AT-16-2024, denominado: “INFORME DE DIAGNÓSTICO 

DEL MERCADO ELÉCTRICO REGIONAL: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

NORMATIVA REFERENTE A LOS NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL 

LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A LOS CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO 

FLEXIBLES Y CONTRATOS FIRMES”. 

 

2. El 29 de agosto de 2024 se llevó a cabo la reunión presencial de Junta de Comisionados 

número 188, en la cual se ordenó publicar en la página web de la CRIE el informe con 

referencia GM-35-07-2024/GJ-67-2024/AT-16-2024, denominado: “INFORME DE 

DIAGNÓSTICO DEL MERCADO ELÉCTRICO REGIONAL: PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE A LOS NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 

DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A LOS CONTRATOS NO FIRMES 

FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS FIRMES”. 
 

3. El 29 de agosto de 2024 la CRIE emitió la resolución CRIE-27-2024, mediante la cual 

ordenó el inicio de la Consulta Pública 03-2024 (CP-03-2024). En ese sentido, el Resuelve 

Primero de la citada resolución estableció lo siguiente:    

 

 
 

4. El 5 de septiembre de 2024 se publicó en la página web de la CRIE la invitación para 

participar en la Consulta Pública 03-2024 (CP-03-2024), comunicándose a todos los 

interesados en participar en dicha Consulta Pública, que desde las 7:30 horas del país sede 

de la CRIE (GMT-6) del día 9 de septiembre de 2024, hasta las 16:30 horas del país sede 

de la CRIE (GMT-6) del día 23 de septiembre de 2024, se recibirían comentarios y 

observaciones a la “PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE A 

LOS NUMERALES A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL RMER 

RELATIVOS A LOS CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS 

FIRMES”. 

 

5. Del 9 al 23 de septiembre de 2024 se llevó a cabo la CP-03-2024, en la cual se presentaron 

observaciones y comentarios por parte de los siguientes participantes: 

 

ENTIDAD FECHA 

Instituto Nicaragüense de Energía (INE)  13-09-2024 

Centro Nacional de Despacho (CND) de la Empresa de 

Transmisión Eléctrica, S. A.  (ETESA)  

19-09-2024 

Administrador del Mercado Mayorista (AMM) 23-09-2024 



    
COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 
   

 

 

 
Resolución CRIE-08-2025 

14 

División Operación y Control del Sistema Eléctrico 

(DOCSE) del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) 

23-09-2024 

AES PANAMÁ, S.R.L. 23-09-2024 

Ente Operador Regional (EOR) 23-09-2024 

Unidad de Transacciones, S. A. de C. V. (UT) 23-09-2024 

ORAZUL ENERGY GUATEMALA Y CÍA. S.C.A. 23-09-2024 

Enel Guatemala, Sociedad Anónima 23-09-2024 

Asociación de Comercializadores de Energía Eléctrica 23-09-2024 

 

6. El 24 de septiembre de 2024, en cumplimiento a lo establecido en la regulación regional, 

mediante auto de prevención la CRIE indicó a la señora Melissa Solórzano, que debía 

cumplir con lo siguiente: “(…) a) aclarar si actúa en nombre propio o en representación 

de la entidad Orazul Energy Guatemala y CÍA. S.C.A., en caso que actúe en representación 

de dicha entidad, deberá remitir documento idóneo que acredite la representación legal 

que ejercita;  b) remitir copia de su documento de identificación; y c) remitir nota haciendo 

llegar las observaciones, firmada por la participante o el representante legal, con 

indicación del correo electrónico para recibir notificaciones. (…)”, bajo apercibimiento de 

que si se omitiere subsanar la deficiencia o lo hiciera fuera del plazo señalado por la CRIE, 

se tendrían por no presentadas las observaciones remitidas y esta Comisión no se referiría 

a las mismas. Al respecto, el 26 de septiembre de 2024, dentro del plazo señalado, la entidad 

Orazul Energy Guatemala y CÍA. S.C.A., procedió a evacuar lo prevenido por esta 

Comisión. 

III. NORMATIVA APLICABLE  

 

TRATADO MARCO DEL MERCADO ELÉCTRICO DE AMÉRICA CENTRAL 

(TRATADO MARCO) 

 

• “Artículo 2. Los fines del Tratado son: // f) Establecer reglas objetivas, 

transparentes y no discriminatorias para regular el funcionamiento del mercado 

eléctrico regional y las relaciones entre los agentes participantes, (…) // g) Propiciar 

que los beneficios derivados del mercado eléctrico regional lleguen a todos los 

habitantes de los países de la región.”. 

 

• “Artículo 19. La CRIE es el ente regulador y normativo del Mercado Eléctrico 

Regional, con personalidad jurídica propia, capacidad de derecho público 

internacional, independencia económica, independencia funcional y especialidad 

técnica, que realizará sus funciones con imparcialidad, y transparencia. (…)”.  

 

• “Artículo 22. Los objetivos generales de la CRIE son: // a. Hacer cumplir el presente 

Tratado y sus protocolos, reglamentos y demás instrumentos complementarios. // b. 

Procurar el desarrollo y consolidación del Mercado, así como velar por su 

transparencia y buen funcionamiento. (…)”.  

 

• “Artículo 23. Las facultades de la CRIE son, entre otras: // a. Regular el 

funcionamiento  del  Mercado,  emitiendo   los   reglamentos  necesarios.  (…)  //  c.  
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Adoptar las decisiones para propiciar el desarrollo del Mercado, asegurando su 

funcionamiento inicial y su evolución gradual hacia estados más competitivos. (…) 

// e. Regular los aspectos concernientes a la transmisión y generación regionales. 

(…) // i) Aprobar las tarifas por el uso del sistema de transmisión regional según el 

reglamento correspondiente. (…)”. 

 

 

REGLAMENTO DEL MERCADO ELÉCTRICO REGIONAL (RMER)  

 

Libro I 

 

• “1.8.4.1 Aplicación 
 

a) Este numeral 1.8.4 establece los procedimientos para realizar modificaciones 

al RMER. Las disposiciones del RMER sólo podrán ser modificadas cuando se 

han seguido los procedimientos aplicables establecidos en este numeral;  
 

b) Una modificación al RMER se hará efectiva a partir del momento en que sea 

aprobada y publicada por la CRIE, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este numeral;   
 

c) Las modificaciones al RMER podrán ser propuestas por cualquier agente del 

mercado, OS/OM, el EOR o por la misma CRIE, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este numeral;  
 

d) En la formulación y aprobación de modificaciones al RMER, la CRIE tomará 

en consideración los fines y objetivos del MER establecidos en el Tratado Marco 

y sus Protocolos.” 

 

• “1.8.4.3 Modificaciones propuestas por la CRIE La CRIE analizará 

continuamente el desempeño y evolución del MER y hará recomendaciones de 

ajustes y mejoras a su funcionamiento, incluyendo propuestas de modificaciones al 

RMER. La CRIE incluirá los ajustes y las mejoras propuestas en el Informe de 

Diagnóstico del MER descrito en el numeral 2.3.2. Con base en los Informes de 

Regulación o de Diagnóstico del MER, la CRIE dará inicio al proceso de revisión 

y aprobación de las modificaciones propuestas al RMER establecido en el numeral 

1.8.4.4.” 

 

•  “1.8.4.4 Revisión y aprobación de modificaciones  
 

a) La CRIE revisará las modificaciones al RMER propuestas en los Informes de 

Regulación y/o de Diagnóstico del MER, determinará el procedimiento y 

cronograma para la revisión y aprobación de las mismas y los hará públicos 

en un plazo máximo de treinta (30) días conforme a lo dispuesto en el numeral 

1.8.1. La CRIE considerará la importancia y urgencia de las modificaciones 

propuestas al determinar el procedimiento y cronograma de revisión. La 

ejecución del cronograma tendrá un plazo máximo de ciento ochenta (180) 

días; 
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b) La CRIE publicará las modificaciones propuestas al RMER y notificará al 

EOR y éste a los OS/OMS, invitando a la presentación de comentarios por 

escrito con respecto a las modificaciones en cuestión dentro de un plazo 

determinado de acuerdo con el cronograma establecido;  
 

c) La CRIE documentará los comentarios recibidos relacionados con las 

modificaciones propuestas al RMER junto con los argumentos en que basa 

su decisión, adoptará la resolución respectiva y la publicará conforme al 

numeral 1.8.1 y notificará al EOR y este a los OS/OM. El EOR implementará 

las modificaciones al RMER que hayan sido aprobadas por la CRIE;  
 

d) Cuando la CRIE lo considere conveniente, el procedimiento para la revisión 

y aprobación de las modificaciones incluirá el mecanismo de audiencias 

públicas establecido en el reglamento interno de la CRIE;  
 

e) Después de realizada la audiencia pública, la CRIE publicará las 

modificaciones propuestas, el proceso de revisión seguido, los argumentos 

presentados durante el proceso de revisión pública, la decisión tomada y las 

razones de la misma. Dicha decisión deberá ser publicada en un plazo no 

mayor de un (1) mes después de realizada la audiencia. El EOR 

implementará las modificaciones al RMER que hayan sido aprobadas por la 

CRIE (…)”. 

 

• “2.3.2.1 La CRIE analizará continuamente la evolución y resultados del MER y 

elaborará anualmente, o con más frecuencia si es necesario, un Informe de 

Diagnóstico donde evalúe el funcionamiento del MER con respecto al 

cumplimiento de los objetivos del mismo. El Informe de Diagnóstico del MER 

recogerá los análisis de la CRIE y las observaciones y propuestas presentadas por 

el EOR, los OS/OMS y los agentes del mercado en los Informes de Regulación del 

MER, incluyendo las solicitudes de modificaciones al RMER.” 

 

• “2.3.2.2 En los Informes de Diagnóstico, la CRIE evaluará la necesidad y 

conveniencia de realizar ajustes a la Regulación Regional, con el objeto de 

corregir distorsiones, subsanar vacíos, eliminar normas obsoletas y en general 

promover la consolidación y desarrollo eficiente del Mercado. A partir de las 

conclusiones y recomendaciones contenidas en los Informes de Diagnóstico, la 

CRIE podrá iniciar un proceso de revisión y aprobación de modificaciones al 

RMER.” 

 

• “2.3.2.3 Para la elaboración de los Informes de Diagnóstico y en el proceso de 

revisión de solicitudes de modificaciones al RMER, la CRIE podrá solicitar la 

asistencia del EOR, de grupos asesores y en general de expertos externos cuando 

lo considere conveniente. El reglamento interno de la CRIE deberá contener las 

guías y procedimientos para la elaboración y presentación del Informe de 

Diagnóstico.” 

 

• “2.3.2.4 El Informe de Diagnóstico del MER deberá ser publicado de acuerdo con 

lo previsto en el numeral 1.8.1. El proceso de revisión y aprobación de las 
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propuestas de modificaciones al RMER deberá ajustarse a lo dispuesto en el 

numeral 1.8.4.4.” 

 

Libro II 

 

Anexo A 

  

• “A3.4.4.1 Contratos No Firmes Físicos Flexibles 

Este tipo de contrato tiene asociado ofertas de flexibilidad al Mercado de 

Oportunidad Regional efectuadas tanto por la parte compradora como vendedora del 

contrato. Las ofertas de flexibilidad son de la misma naturaleza que las ofertas de 

oportunidad y son consideradas como tales en el predespacho regional. 

 

Las ofertas de flexibilidad asociadas a los Contratos No Firmes Físicos Flexibles 

regionales no podrán superar el compromiso contractual de energía.  De efectuarse 

una oferta de flexibilidad en cero (0) MWh, el contrato se entenderá como físico y 

como tal será incluido en el predespacho regional. 

 

(a) Modelo para Contratos No Firmes Físicos Flexibles 

 

La componente física del Contrato No Firme Físico Flexible (para la inyección y el 

retiro) se despachará hasta donde técnica y económicamente sea factible y será cero 

(0) en los casos cuando su factibilidad se vea afectada por la prioridad de 

predespacho de las Energías Requeridas de los Contratos Firmes. 

 

La componente física de cada contrato, en cada nodo de inyección y retiro, será 

calculada como la diferencia entre el valor en MWh de la energía declarada o 

reducida del contrato y la suma de las capacidades de los segmentos de las ofertas de 

flexibilidad asociadas a dicho contrato. La componente física de los Contratos No 

Firmes Físicos Flexibles será calculada de la siguiente forma: 

 

• Cuando el Contrato no tenga ofertas de pago máximo por CVT 

0

_ ( ) ( ) ( , )

o

iny fisica i iny i ret i s

s

p p p= −
 

0

_ ( ) ( ) ( , )

o

ret fisico i ret i iny i s

s

p p p= −
 

(…)” 

 

• “A3.4.4.2 Contratos Firmes 

 

El modelo de Contratos Firmes debe considerar que en el predespacho regional el 

comprador tenga la mayor prioridad de la entrega de la energía requerida. El EOR 

verificará el cumplimiento de los compromisos establecidos en los Contratos Firmes 

en el predespacho, asegurando al comprador la entrega de la energía requerida, 

limitada únicamente por las restricciones de la RTR y por el cumplimiento de los 

criterios de calidad, seguridad y desempeño regionales.  
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Como una condición de firmeza deberá verificarse que el vendedor dispone para el 

Mercado de Oportunidad Regional ofertas de inyección por un valor igual a la 

energía requerida por el comprador.  La condición de energía requerida se modelará 

con: 

 

(a) Restricción de atención de energía requerida en el retiro 

 

Se deberá cumplir el retiro de la energía requerida por el comprador, hasta donde 

técnicamente sea factible en el predespacho regional: 

1 _ ( ) _ ( )* 0,firme cortada i firme req i

i Firmes

FO p p


= −    

_ ( ) _ ( )firme cortada i firme req ip p  

 

 

Donde: 

_ ( )firme cortada ip  
Variable que controla la desatención de la energía requerida por 

el comprador del Contrato Firme para la transacción i  

Pfirme_req(i) Valor mínimo requerido en MWh a ser retirado en el nodo, para 

la transacción i asociada al Contrato Firme  

P Es el peso asociado a la variable para controlar la desatención de 

la energía requerida por el comprador del Contrato Firme para la 

transacción i.  El valor debe ser al menos la oferta más alta de retiro 

para garantizar al máximo el suministro de la energía requerida. 

 

El término _ ( )firme cortada ip  es el valor de la energía requerida no atendida en el nodo 

de la RTR, mientras que el término _ ( ) _ ( )firme req i firme cortada ip p−  representa la energía 

requerida efectivamente atendida en el nodo.  El peso asociado a la componente de 

Contratos Firmes debe ser tal que garantice una mayor prioridad frente a los 

Contratos No Firmes Físicos Flexibles, es decir, por encima de la atención de la 

componente física de los Contratos No Firmes Físicos Flexibles. (…)” 

 

 

REGLAMENTO INTERNO DE LA CRIE  

 

• “Artículo 17. Los Comisionados conforman la Junta de Comisionados, la cual es el 

órgano superior de la CRIE. La Junta de Comisionados constituye el Directorio de la 

CRIE.”  
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• “Artículo 20. La Junta de Comisionados tiene como principales funciones, las 

siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir el Tratado Marco, sus Protocolos y la 

regulación regional; // b) Deliberar en forma colegiada sobre los asuntos que le sean 

sometidos a su consideración previamente a ser resueltos. (…) // c) Dictar los 

lineamientos para cumplir los objetivos de la CRIE; // d) Aprobar, derogar y reformar 

reglamentos, manuales, procedimientos y cargos, de acuerdo con lo establecido en el 

Tratado, Protocolos, Reglamentos del Mercado Eléctrico Regional y resoluciones de 

la CRIE; // e) Velar por el cumplimiento de las resoluciones que emita; (…)”. 

 

PROCEDIMIENTO DE CONSULTA PÚBLICA DE LA CRIE 

 

• “Artículo 2. Para los asuntos indicados en este Procedimiento, la CRIE convocará e 

iniciará la consulta pública, cuando se trate de la emisión de normas regionales, 

modificación a la regulación regional o cuando la CRIE considere que el asunto es 

de tal importancia para el MER, que amerita ser sometida a consulta. // Podrán 

participar las personas, físicas (naturales) o jurídicas, residentes en cualquiera de los 

países que conforman el MER. Con ese fin, la CRIE publicará en su sitio web oficial 

de la CRIE www.crie.org.gt, las propuestas de normas regionales o las modificaciones 

de la Regulación Regional que se estén consultando.” 

 

• “Artículo 10. La resolución que finalmente emita la CRIE, la cual incluirá la 

respuesta a las observaciones y comentarios recibidos, se publicará en el sitio web 

oficial. Y a los participantes de la consulta pública respectiva, se les comunicará que 

la resolución con la respuesta a sus observaciones y comentarios se encuentra 

disponible en el sitio web oficial.”  

IV. ANÁLISIS 

 

La CRIE mediante la resolución CRIE-27-2024, del 29 de agosto de 2024, ordenó el inicio 

de la Consulta Pública 03-2024 (CP-03-2024), a fin de obtener comentarios y observaciones 

a la “PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE A LOS NUMERALES 

A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A LOS 

CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS FIRMES”. Esta consulta 

se llevó a cabo desde las 7:30 horas del país sede de la CRIE (GMT-6) del día 9 de septiembre 

de 2024, hasta las 16:30 horas del mismo huso horario del día 23 de septiembre de 2024.  

 

Al respecto, se indica que se analizaron, valoraron y se dio respuesta a todas las observaciones 

y comentarios recibidos dentro del período conferido por esta Comisión en el marco de la 

consulta pública objeto del presente informe. Lo anterior, con el fin de considerar las mejoras 

correspondientes a la propuesta normativa final; en consecuencia, se recomienda la 

aprobación de la: “MODIFICACIÓN NORMATIVA REFERENTE A LOS NUMERALES 

A3.4.4.1 Y A3.4.4.2 DEL ANEXO 3 DEL LIBRO II DEL RMER RELATIVOS A LOS 

CONTRATOS NO FIRMES FÍSICO FLEXIBLES Y CONTRATOS FIRMES”, según el anexo 

adjunto a este informe. 
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A continuación, se muestran las observaciones y comentarios presentados por los participantes 

en la CP-03-2024, y sus respectivas respuestas. 
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